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APRUEBA DESERCIóN UCITACIóN PÚBUCA NO

365?-84-tl l5 "ADQ. l,lATERlAtES EIECTRICOS".

DECRETO N"

Chlllón Vlejo,
3 ! DrC Z0i5

VISTOS:
l.- Lo Ley N' I9.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;

Ley de Boses sobre controlos Admín¡strotivos de Sum¡n¡stros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N.250 det Ministerio de Hociendo.
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N. 19.88ó de Boses sobre Controtos
Adminiskotivos de Suminislro y Prestoción de Servicios.

2.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N'lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificoiorios.

CONSIDERANDO:

l.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del
09 .12.2008 y 499 del | 6.02.2011 , medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol odministrodor Municipol, respect¡vomente; El Decreto Alcoldicio N"
ó588 del 17 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de tngresos y de
Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gesiión:
Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo N. lO0/12 odoptodo en sesión
Ordinorio N" 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 201S.

2.- Lo licitoción o trovés del portol
www.mercodopúblico.cl, tD 3659-84-Ll I S "ADe. A ATER|AIES ETECIRICOS',.

3.- El lnforme de evoluoción de fecho 29 de
diciembre de 2015, en el cuol se propone decloror desierto dicho licitoción yo
que los ofertos recibidos no se ojuslon ol presupuesto móximo disponible indicodo
en iérminos de referencio odjuntos.

DECRETO:

L- APRUÉBASE el informe de evoluoción defecho 29 de diciembre de 2ors, donde se propone decroror desierto dicho
licitoción.

PROCÉDASE oferenieodjudicodo o trovés del portol
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HENRIQUEZ

Conirol,


